
Oficio Nº 4599

VALPARAISO, 23 de octubre de 2003.

Tengo a honra comunicar a V.E., que

el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

 

 

"Artículo  único.-  Apruébanse  el

"Tratado  de  Libre  Comercio  entre  el  Gobierno  de  la

República de Chile y el Gobierno de los Estados Unidos

de América"

 y sus anexos, adoptados en Miami el 6 de junio de

2003, y las Notas intercambiadas entre ambos Gobiernos,

en  la misma  fecha, para  precisar el  alcance de  las

negociaciones relativas a la Sección D del anexo 14.3

(Entrada temporal de personas de negocios); a la medida

disconforme de Chile en materia de programación en la

transmisión televisiva de libre recepción contenida en

el  anexo  I  del  Tratado;  al  anexo  11.9  (Servicios

profesionales)  y  el  suministro  de  servicios  de

ingeniería del Tratado; a los compromisos sobre medidas
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disconformes en materia de comercio transfronterizo de

servicios;  al  compromiso  de  instar  a  las  agencias

especializadas de ambos países para que desarrollen un

trabajo  técnico  y  científico  con  el  fin  de  lograr

acceso al mercado para que el comercio bilateral de

carne  de  ave  sea  mutuamente  beneficioso  para  ambas

Partes, y al anexo 14.3 (Entrada temporal de personas

de negocios).".

******

Dios guarde a V.E.

ISABEL ALLENDE BUSSI
   Presidenta de la Cámara de Diputados

       CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados
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